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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera lnstancía núme
ro 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento e-jecutivo con el número 737/1990, pro
movido por «Banco Central, Sociedad Anónima», 
contra don Sebastián Bermudez González-, ,!'·n los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. los inmuebles 
que al fmaJ se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En prime.ra subasta. el día 29 de enero de 1993 
próximo, y a la."I diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la tasación pericial; ascendente 
a la suma de 7.180.000 pesetas. para los vehículos 
embargados. y de 48.348.710 pesetas, para las fincas 
embargadas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 1 de marzo de 
1993 próximo. y a las diez hora~ de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el día 30 de marzo de 1993 
próximo. y a las diez horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubr-d.o 
el tipo de subasta, en primerd ni en segunda. pudien· 
dose hacer el remate en candad de ceder a tercerQl). 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ac.."feedor eje<:untante. deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de .Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no ser.m admi
tidos a Udtadón. 

Tercera-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana; si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y fa certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:' del articulo 131 de 
la Ley Hípotecaria están de manifiesto en Secretario, 
entendiéndme que todo licitador acepta como has. 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubieI'l>- al cré
dito del actor continuaritn subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subtogdCo 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a liU extinción el precio del rematl!, 

Bienes objeto de subasta 

Rüstica.-Terreno en .. Canto del Malparis de la 
Rinconada •• del mwUc,lvio Je Tim>. Tiene una super
íicie de 12.241 meUt.:. -:uadrados. l-lr>.ca número 
2&.167. tomo S49, libro J8') y folio 43, Dio lugar 
a. la anotaci6n letra :B. f.,.tic ".3. del wmo 849.' libro 
t~$. 

V:alür de tasación: 16.9 )2.400 pesetas. 
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Urbana.-Porción de terreno en ~cogidas de la 
Mareta •• del muniCipio de Arrecife. Tiene una super
ficie de 168 metros cuadrados. Fmca número 7.517, 
tomo 1.052. libro 184 y folio 185. Que dio lugar 
a la anotación letra B, folio 185. tomo 1.052. libro 
184. 

Valor de tasación: 8.168.160 pesetas. 
Urbana.-Solar en *.Acogidas de la MaretaJlo, del 

municipio de Arrecife. Tiene una superficie de 168 
metros cuadrados. Finca número 7 .515~OUP. tomo 
955, libro 166 y folio 159. Que dio Jugar a la ano
tación letra B. 

Valor de la tasación; 3.511.200 pesetas. 
Rústica.-Tierra en «Canto del Malparls de la Rin

conada», del municipio de Tías. Tiene una superficie 
de 38 áreas 3 centiáreas. Finca número 19.912, 
tomo 843. libro 183 y folio 96. Que dio lugar a 
la anotación letra B. 

Valor de tasación: 1.711.350 pesetas. 
Vrbana.-Solar en Los Llanos de la Mareta. del 

municipio de Arrecife. TIene una superficie de 384 
metros cuadrados. Finca número 3.301-N. tomo 
884. libro IS7 y folio 160. Que dio lugar a la ano
tación letra B. 

Valor de tasación: 8.025.600 pesetas. 
Tasadas peridalmente todas ellas en 48.348.710 

pesetas. 

Camibn, marca «RenauJt Turbo». GC·5427-AD, 
3.000.000 de pesetas. _ 

Cami6Jl, marca. «Ebro», V-6974-U. 180.000 pese.... 
Camión. marca «Renaulh. GC~1837·AD, 

2.800.000 pesetas. 
Vehkulo. marca «Mercedes);, GC-8622-Z. 

1.200.000 pesetas. 
Tasados pericialmente todos ellos en 7.180.000 

pesetas. 

Dado en Arrecife a 10 de noviembre de 1992.-EI 
Juez,·-El Secretario.- 13.532-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francísco Javier Pereda Gámez, Magistra
do-Jllez. del Juzgado de Primerd Instancia número 
7 de Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de procedinúento 
judicial sumado del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos ame este Juzgado con el nÚMero 
544/1992. promovidos por ~Banca Catalana, Socie
dad Anónimall-, y representado por el Procurador 
don Juan Bautista Boltigues <""1oquell. contra la fmea 
especialmente hipotecada por doña Concepción 
Arteaga Narbona y don Pedro Rout'd. Gubau, he 
acordado PQr resolución dictada en el día de la 
fecha sacar a la venta en pública subasta los inmue
bJ~s que a continuación se describirán. cuyo acto 
Tendrá log&.r en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en vta Layetana. 10. Quinto. el próximo día 
18 de febrero de J 993. a las doce horas de su 
mafia.rm, efl primera subasta; de no haber postores. 
se sei'iala una segunda subasta para el próximo día 
18 de marzo de 1993. alas doceboras de su mañana; 
y úe 00 e.'osLir tampoco postorel) en la segunda, 
se ~ña1a una tercera subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
dla 16 de abril de 1993. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el_ tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun· 
da. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se adrnmitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre .. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El nmtate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani~ 
fiesta en SecretarIa. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o graviunenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 12.000.000 
de pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificacíón a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Edificio sito en San Hilan Sacalffi. en la proxi
midad de la carretera del Balneario a San Hilan 
Sacalm. compuesto de dos plantas. La planta baja 
ocupa una superficie geométrica de 173 metros 20 
decimetros cuadrados y se compone de una nave 
destinada a almacén cerrada sólo en su linde frente 
y norte. en parte. La planta alta, a la que se accede, 
debido al desnjvel del terreno, directamente por el 
portal de entrada. que se halla en el linde norte. 
se destina a vivienda propiamente dicha y ocupa 
una superficie geométrica de 173 metros 20 deci
metros cuadrados; se compone de vestibul0. 
pa$(HÜstribuidor. comedor. sala de estar, cocina-of« 
fice. despacho. baño. servicio. tres domtitorios y 
tres terrazas. Queda una superficie libre de terreno 
flistico para cultivo de unas 16 áreas 78 centiareas. 
aproXimadamente. Linda la fmea en su totalidad:. 
Norte. con finca de que se segregó; sur, terrenu 
del propio Pedro Roura; este. camino rural. anliguo 
de Cal Sastre, y oeste, con Ramón Comas Xirau. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
alIorna de Farnés (Girona) en el tomo 1.268. libro 
53 de Arbucias. folio 118. fmea numero 1-981. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pereda 
Gámez.-El Secretario-13.621-D. 
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BRIVIESCA 

Edicto 

Doña Maria Jesds Martín Alvarez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Briviesca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
103/1986. se siguen autos de juicio de faltas, contra 
",Transportes Simón, Sociedad Anónima,.. en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha. se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera, segunda 
tercera vez consecutivas, los bienes que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los dias. 26 de febrero. el día 26 de marzo, y el 
día 27 de abril todas ellas a las doce horas. cuyas 
suOastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 como 
minimo. de las cantidades tipo de la subasta. con 
anteriÓridad a la celebración de las mismas.. en la 
cuenta de este Juzgado, número 1.065. yen la oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. haciéndose. 
constar necesariamente en el ingreso el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo podrá tomar parte en la subasta, 
en calidad de ceder a tercero, la parte actora, o 
parte perjudicada. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las suba,stas en los-días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al día siguiente hábil, 
exceptuando los Sábados. y a la misma hora. 

Séptima.-Los bienes se haJJan en calidad de depó
sito en la parte denunciada «Transportes Simón. 
Sociedad Anónima», donde podrán ser examinados . 
por las personas interesadas en tomar parte en la 
subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Vehículo marca «Pegaso». modelo 1.234-L, mátri
cula GE-4672-X Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Vehículo marca «Pegaso», modelo 2333-1(. matri
cula GE-4687-AD, valorado en 5.700.000 pesetas. 

Vehiculo marca «Pegaso». modelo 1231-T, matri
cula GE-5271-U. valorado en 800.000 pesetas. 

Platafonna o semiremolque, marca «Leciñena», 
matricula GE-01708-R. valorado en 1.200.000 
pesetas. 

Vehículo marca «M¡ul», modelo 2624, DDf-TM, 
valorado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Brivíesca a 26 de. noviembre de 
1992.-La Juez. Marta Jesús Marti Alvarez.-La 
Secretaria.-16.194-E. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de -ejecutivo--otros títulos, seguidos 
en este Juzgado al número 481f1989, a instancía 
de «Sogacal, S.G.R.», contra Marta Fe González 
Cuasante y Daniel Portugal González. sobre recla
mación de cantidad, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
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vez, de 10$ bienes embargados como de la propiedad 
del demandado: 

l. Urbana sita en Cogollos, formada por nave 
industrial. vivienda y superficie de 3.000 metros cua
drados. Inscrita en el Registro. de Leona. tomo 
1.533, libro 36 y fmca número 3.30 l. Tasada en 
8.600.000 pesetas. 

2. Vehículo marca «Sean, modelo 131, matri
cula M-7809·AW. Tasado én 30.000 pesetas. 

3. Vehículo marca «Citroen». matrícula 
BU-8688-B .. Tasado en 10.000 pesetas. 

4. La siguiente maquinaria: 

a) Una amasadora .:Friger». Valorada en 40.000 
pesetas. 

b) Una báscula de 250 kilogramos. Valorada 
en 25.000 pesetas. 

c) Una embutidora «Friger». Valorada en 40.000 
pesetas. 

d) Una picadora «Frigen. Valorada en 40.000 
pesetas. 

e) Una cámara «Frigen. Valorada en 120.000 
pesetas. 

f) Un annario. Valorado en 20.000 pesetas. 
g) Una báscula electrónica, marca «Magriña». 

Valorada en 40.000 pesetas. 
h) Una maquina matamoscas «FrigeD. Valorada 

en 1 0.000 pesetas. 
i) Una cortadora «Mobba». VaIoradá en 20.000 

pesetas. 
j) Una empaquetadora -«Raehna». Valorada en 

20.000 pesetas. 
k) Dos pikolines congeladores «Frigen. Valo

rados en 200.000 pesetas. 
1) Un frigorlfico marca «Fagor». Valorado en 

120.000 pesetas. 
m) Cuatro extintores. Valorados en 20.000 

pesetas. 
n) Herramientas varias de taller. Valoradas en 

20.000 pesetas. 
ñ) Utiles de matanza. Valorados en 10.000 

pesetas. 

Se calcula un valor de tasación para el conjunto 
de la maquinaria de 745.000 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 18 de febrero de 1993 siendo el precio 
de la subasta el del avalúo. 

Para la segunda. el dia 25 de marzo de 1993 
con la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, el día 29 de abril de 1993. y 
sin sujeción a tipo, teniendo todas lugar a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. pre
viniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en 111 subasta deberán con
signar previamente en la cuenta 1.066 de la oficina 
principal del Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 40 pór 100 del valor de 
la subasta a la que pretendan concurrir. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando, 
junto a aquél, el ímporte de dicho 40 por tOO. 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, desde la publi
cación del edicto hasta celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero por el ejecutante. ' 

Que los bienes irunuebles se sacan a pública subas
ta a instancia del acreedor, sin suplir previamente 
la falta de presentación de titulos de propiedad y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de la tercera subasta. si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvíó de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de ~a aprobación del remate. se hará saber 
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el precio. ofrecido al deudor por el témúno y a 
los efectos prevenidos en el articulo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil 

Dado en Burgos a 18 de noviembre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.547-D. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentín Jesús Varona Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Burgos. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 275f1992, a instancia 
del Procurador don Eusebio Gutiérrez Gómez, en 
nombre de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Circulo Católico de Obreros de Burgos, contra 
don Fidel Villanueva Güemes, mayor de edad. casa
do, vecitÍo de TemIDO (:burgos). y contra su esposa, 
doña Lorenza López Vadillo, mayor de edad, casa
da, vecina de Temiño (Burgos), sobre reclamación 
de 1.262.483 pesetas de 'principal, más 500.000 
pesetas que se calculan para intereses y costas, y 
por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, los bienes embar
gados a los demandados que luego se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de marzo de 1993, 
.a las diez horas de su mañana. 

En segunda subasta, el día 21 de abril de 1993, 
a las diez horas de su mañana. 

En tercera subasta. el día 24 de mayo de 1993. 
a las diez horas de su mañana. 

y ello para el caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera; con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera para la segunda, y respecto 
de la tercera, con todas las condiciones de la. segun
da. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, según el precio de la 
tasación de las fmcas, que ha sido de 7.300.000 
pesetas. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre
viamente en la sede del Juzgado, con resguardo 
de haberse consignado en 'el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 del precio de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que la subasta se cele
brará en fonna de pujas a la llana; si bien. además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Los autos y las certificaciones correspondientes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -sí los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 7, del polígono 1, al pago de 
Raya de Rublacedo, con una superficie de 3-14-00 
hectáreas, y que está valorada en 1.300.000 pesetas. 

2. Finca número 276, del poligono 6, al pago 
de Las Vegas. con una superficie de 0-92-00 hec
táreas. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

3. Finca numero 311, del polígono 6. al pago 
de Arenillas o Valdoya, con una supetftcie de 
1-17-20 hectáreas, y que está valorada en 1.000.000 
de pesetas. 

4. Finca número 376, del poligono 7. al pago 
de Enosa, con una superucie de 2-71-20 hectáreas. 
Valorada eh 1.000.000 de pesetas. 

5. Finca número 317. del polígono 7, al pago 
de Cucarachas o Narejos, con una superficie de 
0-89-60 hectáreas. Valorada en 700.000 pesetas. 
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6. Finca número 433. del poligono 7, al pago 
de La Nava, con una superficie de 0-38-80 hectáreas 
y valorada en 500.000 pesetas. 

7. Finca número 590. del polígono 10, al pago 
de Valdepozos. con una superficie de 5-35-80 hec
táreas. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Todas las fmcas descritas anteriormente se 
encuentran en el término de TemIDo (Burgos), sien
do el valor total de las mismas de 7.300.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 20 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Valentin Jesús Varona 
Gutiérrez.-8.60S-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Cartagena y su partido. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 190/1992. a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Diego Frias Costa, contra don Francisco Gon
zález Sánchez, en reclamación de préstamo como 
garantía hipotecaria, sacándose a pública subasta 
por término de veinte dlas, por lotes separados. y 
Por primera vez, las siguientes: 

Lote 1. Número 4L-Vivienda en planta cuarta. 
tipo A. bloque B. distribuida en diferentes depen
dencias. que tiene una superficie útil de 57 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
vuelo de zona de acceso; por la derecha, entrando. 
con la vivienda tipo B. del bloque A; por la espalda, 
con vuelo de terraza y jardín privativo de vivienda 
tipo A. en planta baja, y por la izquierda, con vuelo 
de zona de acceso, caja de ascensor. rellano y la 
vivienda tipo C, en esta misma planta. Inscrita en 
la 'sección primera, tomo 689, libro 304. folio 183, 
fmca número 25.762. 

Tasada a efectos de subasta en 8.036.717 pesetas. 
Lote 2. Número 56.-Vivienda en planta nove

na, tipo A. bloque B, distribuida en diferentes depen
dencias, que tiene una superficie útil de 57 metros' 
90 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
vuelo de zona de acceso; por la derecha, entrando. 
con ia vivienda tipo B, del bloque A; por la espalda. 
con el vuelo de terraza y jardln privativo de la vivien
da tipo A. en planta baja; y por la izquierda, con 
vuelo de zona de acceso, caja de ascensor, rellano 
y la vivienda tipo C, en esta misma planta. Inscrita 
en la sección primera. tomo 689, libro 304. folio 
212. fmca número 25.792. 

Tasada a efectos de subasta en 8.063.717 pesetas. 
Ambas se encuentran inscrita en el Registro de 

la Propiedad de La Unión. 
Las finca antes descritas fonnan parte en régimen 

de propiedad horizontal. de la Primera Fase del 
Conjunto «Jokey-3», ubicado sobre la parcela «Re
sidencial A3 Torres», del Plan de Ordenación Urba
na del Centro de Interés Turlstico Nacional «Playa 
Honda». en el paraje de Los Chaparros. diputación 
del Ricón de San Ginés. ténnino municipal de Car
tagena, de una superficie de 450 metros cuadrados. 
de los 3.200 metros cuadrados que tiene la total 
parcela. y está compuesto de dos bloques, A y B. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Cuatro Santos, número 
22, segunda planta. Cartagena. por primera vez. el 
día 22 de febrero de 1993. a las once horas, pre· 
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta para las fmeas rela
clonadas y por lotes 10 es el fijado. todo ello con
fonne a la estipulación de la escritura de concesión 
de crédito (.on garantia hipotecaria obrante en autos, 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
sumas. 
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Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado., el 30 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. sien
do dicha cuenta corriente número 
3041/000/18/0190/92. sita en oficina principal 
0155 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima);. en calle Mayor. 29, Cartagena. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán -de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes. caso de 
estar sujetas a las mismas dichas fmeas hipotecadas. 
se entiende que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que contrae. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para segunda el día 24 de marzo de J993. 
a las once horas, para la que servirá el tipo de 
tasación el 75 por 100 de su valoración. celebrán
dose por tercera vez. caso de no haber postores 
y sin sujeción a tipo. señalándose para el dia 3 
de mayo de 1993. a las once horas. 

Dado en Cartagena a 10 de noviembre de 
.1992.-EI Magistrado-Juez. Saturnino Regidor 
Martínez.-La Secretaria, Elia Com Bonmat
tí.-\3.471-D 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Caste11ón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de quiebra necesaria, con el número 55/1986. a 
instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», representado por don Jesús Rivera Hui
dobro, contra don José Ferrara Urios y doña Maria 
Dolores Daudi Vicente. sirviendo la presente de noti
ficación en forma al demandado. en el supuesto 
de no ser hallado, representado por dofia Maria 
Jesús Margarit Pelaz y la Procuradora Torres Vicen
te. en nombre de la Sindicatura, en los que por 
resolución de esta fecha Se ha acordado sacar a 
la venta. en pública subasta. los bienes que al final 
se describen, por ténnino de veinte días. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en la plaza Borrull. de Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La tercera subasta se celebrará el día 4 de febrero 
de 1993, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 80 por 100 del tipo del que fue en la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebracíón podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en el estable
cimiento destinado la consignaciÓn, a que se refiere 
el apartado primero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
se hallan de manifiesto en Secretaría. a fm de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores. 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación. 
aceptándola como bastante. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito que se ejecute. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción· el precio 
del remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración es 
la t-.iguiente: 

l. Vivienda número 3 del tipo C. sita en Buma
na, avenida Primo de Rivera. nún)ero 6. l.", derecha. 
con fachada a la calle Salvador Blasco Vichares. 
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sin número. con una superficie de 98.64 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de Nutes. al folio 61. del libro 
281 de Burriana. fmca 33.757, inscripción tercera. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda número 6, del tipo A. sita en Bunia
na, avenida Primo de Rivera, número 6. La, izquier
da. además de la citada avenida. Tiene tambí~n 
fachada en la calle Salvador Blasco Vichares, sin 
número, con una superficie de 116.92 metros cua
drados útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de NuJes, al folio 67, del libro 281 de 
Burriana. fmea número 33.760, inscripción,tercera. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

3. Embarcación deportiva, tipo .:Pu-aña». 
Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 11 de noviembre de 
1 992.-EI Magistrado-Juez. Urbano Suárez Sán
chez.-EJ Secretario.-13,496-D. 

CUENCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Cuenca y su partido. 

Por medio del presente hace saber. Que en este 
Juzgado. y con_el número 175/92-R, se tramita pro
cedimiento judicial -sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecapa. a instancia de Caja de Ahorros 
de Castilla La Mancha, representada por la Pro
curadora doña Rosa Maria Torrecilla López. contra 
don Victoriano Gascueña Estival, sobre reclamación 
de 3.400.000 pesetas de principal, 871.072 pesetas 
de intereses al 24 de abril de 1992, más 800.000 
pesetas para gastos y costas. se ha acordado librar 
el presente y su publicación. por ténnino de veinte 
días. anunciándose la venta en pública subasta de 
la fmea hipotecada que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá cons1gnarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado- al efecto el 20 
por 100 del tipo de subasta, y para la segunda y 
tercera. el 20 por 100 del 75 por 100 de! tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las doce horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Dia 18 de febrero de 1993; en 
eUa no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta. de quedar desierta la primera: 
Día 18 de marzo de 1993; en ésta no se admitirán 
posturas inferiores al 75 por 100 del tipo. 

Tercera -subasta. de -quedar desierta la segunda: 
Ola 19 de abril de 1993, sin sujeción a tipo. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
a los demandados de las fechas de las subastas. 

Fillca objeto de subasta 

Vivienda sita en Cuenca. calle Alvaro de Luna. 
número 10 (hoy número 4). Número dos de ruvj"ión 
horizontal: Planta alta compuesta 'de una sola vivien
da y con una superficie de 96 metros cuadrado~ 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Luen._:a 
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al tomo 753. libro 199, folio 169 vuelto. finca 
10.348. 

Tasada a efectos de subasta en 7.300.000 pesetas. 

Cuem,'a. 16 de noviembre de 1992.-El Magis. 
tr'd.do-Juez.-EI Secretario.-13.613·D. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencía de esta 
fecha por el señor Juez de Primera. lnstancia e Ins
trucción número 3 de Denia en el procedimiento 
judicial sumario tramitado confonne al articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora 
doña Isabel Daviu Frasquet en nombre de «Bra
chemont, Sociedad Anónima:., contra Teller Hol
dings Lirnited con el número 234/1992. en' recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria 
se saca a pública subasta por primera vez. la siguiente 
finca: 

l~rbana. casa de campo chalé, sita en ténnino 
de Teulada, partida Puerto. construida sobre super
ficie de tierra de secano de 800 metros cuadrados. 
Compuesta planta semisótano de 65 metros cua
drados y planta b<\ja de 95 metros cuadrados y 25 
metros cuadrados en terraza cubierta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de )ávea. inscripción 
quinta del tomo 1.422. libro 229, folio 109. finca 
número 11.099. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el día 25 de febrero de 1993, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUZ8ado. sito en calle Temple San Telm. sin número, 
de esta ciudad. previniéndose a los posibles lici· 
tadores: 

Primero.-El tipo de sublista es el de 37.280.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de pr6-
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Quc;: los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de 'manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los ~ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postorés en la 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
1 de abril, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para el que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. A falta de postores en esta 
segunda subasta se señala para la tercera subasta 
el día 6 de mayo a las once horas, en el mismo 
lugar que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Dado en Denia a 25 de noviembre de 1992.-E1 
Juez.-El Secretario.-8.614-5. 

FlGUERES 

Edicto 

Don José Luis González' Armengol Juez del Juz.. 
gado Primera Instancia e Instrucción número 4 
de los de Figueres y su partido. 

Hago saber:/Que en ote Juzgado, y con el número 
17/1992, se tramitan autos de juicio de menor cuan· 
tia. promovidos por don Georges Chauvet, contra 
«EHpce, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se ha acordado emplazar 
a tos demandados. en paradero desconocido, para 
que. si les conviniere, dentro del ténnmo de diez 
ctias. contados desde el siguiente hábil de la publi-
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cación de este edicto, puedan personarse en los 
autos en forma, Por .medio de Abogado que tes 
defienda y Procurador 9lle les represente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo. será declarado 
en situación legal de rebeldla procesal, dándole por 
contestada a la demanda. 

y para que si.rv3 de emplazamlento a los deman
dados «Elipce, Sociedad Anónima», expido y fmoo 
el presente en Figueres a 12 de noviembre de 
1992.-El Juez. José Luis González Annengol.-La 
Secretaria.-13.47(J.D. 

GERN1KA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez de Pri· 
mera Instancia número 1 de Gernika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 315/1991, se tramite procedimíento de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de ., Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansander. Sociedad Anó
nima., (Hipotebansa). contra Maria Lourdes Ague
da Sanz Laca. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez. y término de veinte dias. los bienes 
que luegq se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 29 de enero. a las diez horas, 
con las prevencio~ siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Semmda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», número 4.768, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el retnate a terceros.. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en' pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Que los titulas de propiedad y certificaciones del 
Registro, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado entendiéndose que todo licitador las acepta 
como bastantes. Los autos y la certificación registral 
que suple los titulos de propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. donde podrán 
ser examinados. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
la .. cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
quedarán -subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el d.ia 19 de febrero, a las diez. 
s,itviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo ele aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta: se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de marzo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda número 11. que es el piso quinto izquier
da. en el rellano de la escalera y del camarote núme~ 
f9 9, que le es anejo. de la ca...a señalada .con la 
letra B. en la calle ElK."llela Nautica, hoy Artalde. 
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nÚMero 4 de Berroeo. Mide 96 metros 80 deci
metros. 

Tipo y valor: 6.850.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lmno a 30 de julio de 1992.-La 
Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-El Secreta
rio.-13.602-D. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 239/1987. a instancias 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representado por el Procurador señor Con
tioso Fleming contra ilHueJva Musical. Sociedad 
Anónima», don Juan L6vez Espinosa y don Manuel 
Silva López. se ha acord&io sacar a pUblica subasta. 
ténnino de veinte días que al fmal se di.ril,. que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
numero 4. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 28 de enero de 1993. 
a las <mce horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dla 11 de febrero. a las once 
horas, con rebaja del 25 por JOO en el tipo, de 
quedar desierta. 

Tercera subasta: El d1a 24 de febrero, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en el Jpzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

TerceTa.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entendera que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana 55. piso segundo, derecha. en plaza Hou!Y 
ton. valorada a efectos de subasta en 4.100.000 
pesetas. 

Urbana 28, al sitio el «Rincón», ténnino de Punta 
Umbria, valorada en 2.600.000 pesetas. 

Urbana 2. en calle Escuhora Mis~ Whitney, valo
rada en 4.400.000 pesetas. 

Rústica, parcela 27. al sitio el «Rincón», término 
de Punta Umbría, valorada en 3.570.000 pesetas. 

Derechos de traspaso del local sito en calle Rábi
da. 28. de Huelva. valorado en 4.900.000 pesetas. 

Urbana. local comercial, btüo. de una sola nave 
en calle Ginés Martin, 44. valorado en 16.200.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 31 de octúbre de 
1992.-13.593-D. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Allhaud, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial hipotecario del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria número 380/1992, a instancia 
de La Caíxa, contra don Luis Fernando Ríos Aguilar 
y don Manuel A Rodriguez Gallo. y en providencia 
del día de hoy. se anuncia la venta en pública subas--
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la, por medio de veinte días. del bien inmueble 
hipotecado a los demandados. que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 4.550.000 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de enero próximo 
y hora de las doce por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera. con la rebaja del 
2S por 100 del tipo, el día 22 de febrero próximo 
y hora de las d()(;e. 

Yen tercera subasta, sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de marzo próximo y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advíerte: 

Prirnero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana. si bien además. hasta 
el día señalado para el ,emate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que sí el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien que se subasta 

Apartamento número 9, planta quinta. bloque B. 
casa 7; tiene una superucíe de 65 metros 2 decl
metros cuadrados, incluida una terraza al sureste. 
distribuida en diversas dependencias y habitaciones 
propias de su destino. Linda: Por la derecha, con 
el apartamento mimero 7 del porta16; por la izquier
da. por donde tiene su entrada, con rellano de esca
lera y apartamento número 8, y poi los demás vien
tos con terrenos donde está enclavada. Fonna parte 
de un inmueble constituido por dos bloques des
tinados a apartamentos y locales comerciales, cons
truido sobre una ..parcela de terreno sita. en San 
Francisco de Paula, término de San José. 

Inscrita al tomo 1.128. libro 203 del Ayuntamien
to de San José, folio 153, finca Il.505-N, inscripción 
sexta. Valorada en 4.550.000 pesetas. 

Ibiza, 17 de noviembre de 1992.-EI Magistra
do-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario.-13.595·D. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesus Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
de' Primera Instancia número 5 de Jaén Y su 
partido, 

Hago saber:- Que en este Jugado se tramitan autos 
número 687f1991. procedimiento judicia1 sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Cór~ 
doba. representado por la Procuradora doña Espe
ranza Vllches Cruz contra los bienes especialmente 
hipotecados a don Jesús Delgado Gutiérrez y doña 
Inés Gaccia Moreno, en reclamación de 13.680.000 
pesetas de principaL intereses y costas. en los que, 
por providencia de esta -fecha, he acordado sacar 
a subastas publicas por primera, segunda y tercera 
vez. término de veinte dias cada una. por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
la primera; 75 por 100 del mismo. la segunda. y 
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sin sujeción a tipo la tercera. el bien hipotecado 
a los deudores que se reseñará. habiéndose señalado 
para los actos de los remates. sucesivamente. los 
dias 30 de enero, 24 de febrero y 22 de marzo 
de J 993. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado muo las condiciones sjguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda. el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera. lo será sin sujeción de tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
las segunda y tercera. el 20 por 100 expresado del 
65 por 100 del va10r de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera y segunda, subastas, no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas. la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo '131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
tarta; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del acto continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción a1 precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Casa radicante en la ciudad de Linares. calle 
Cánovas del Castillo, con puerta de entrada abierta 
en chaflán entre esta calle y la de San Juan, señalado 
con el nlimero 44. con una superficie de 575 metros 
4 decimetros cuadrados, correspondiendo al lindero 
del frente 11 metros 63 centímetros lineales. Valo
rada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén a 30 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Jesils Maria Passolas Morales.-El 
Secretario.-13.598-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en autos de juicio ejecutivo que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5. de Lleida, y su partido. con el numero 
32811991, a instancia del Procurador don Manuel 
Martinez Huguet, en nombre y representación de 
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima». contra 
don José Ciurana Torres y don Francisco Pijuan 
Gabemet, con domicilio en Prat de la Riba. número 
19. de Lleida. y carretera Vtlanova, número 15. de 
Bellpuig, respectivamente. se sacan a venta a publica 
subasta por primera. segunda y tercera vez respec· 
tivamente y por tennino de veinte dias. los bienes 
del demandado, que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estableci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
del tasación. bien en dinero metálico o talón ban
cario debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida. edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de febrero de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta; El dia 4 de marzo de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 1 de abril de 1993, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por lOO del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Vehículo. semirremolque. «FruehaufJlo. modelo 
EPB FA3PPP. matricula L-00837-R 

Valorado en 800.000 pesetas. 
Vehiculo, semirremolque, «TrabasaJlo, modelo SIM 

343, matriculal?01694-R. 
Valorado en 1.800.000 pesetas. 
Vehículo, semirremolque, «MonténegroJlo, modelo 

SP 3G.12.5. matricula L.(}1520-R 
Valorado en 1.800.000 pesetas. 
Tarjetas de transporte propiedad del demandado 

don José Ciurana Torres. correspondientes a los 
velúcu10s matriculas L-7315-P. L-9000-P, L-0878-S, 
L-4483-N. L-4843·N. L-3931-L. L-8341-S .. 

Valorado en total todas las tarjetas de transporte 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Llcida a 2 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judiciaL-13,476-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo as1 acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz· 
gado número 4, bajo el número 111/1992, de regis
tro, de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
de' Europa, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Jené. contra don Antonio Rueda 
Martlnez. en reclamación de crédito hipotecario. 
se sacan a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado a1 efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de lúpoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam· 
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consígnación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros titulos. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. a1 crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hípotecaria. 
por medio del presente se notifica a1 deudor hipo. 
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto y, si hubiera 
lugar. a1 actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ueida 
en las siguientes fechas; 

Primera subasta: El día 2b de enero de 1993. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta; El día 19 de febrero de 1993. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará, 

Tercera subasta: El día 22 de marzo de 1993, 
sin sujeci6n a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el 
siguiente: 

}<lnca urbana número 27. Piso quinto, puerta 
tercera, vivienda tipo H~3. de la casa número 4 
de la dudad de Lleida. calle Joe de la Bola, chaflán 
caUe Segovia. con una superncie útil de 90 metros 
cuadrados. Lindante: Por el frente, calle Joe de la 
Bola; derecha. entrando. escalera de acceso y piso 
puerta cuaita de la misma planta; fondo. piso puerta 
segunda de la mi~ma planta. e izquierda. proyección 
de la terraza del piso primero. puerta tercera 

lnscrita al libro 844. folio 89, Ímca número 
59.603. Tasada para subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Lleida a 24 de noviembre de 1992.-EI 
Magístrado-Juez.-La Secretariajudicial.-8.629-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.014/1991, 
a instancia de «Banco Espaftol de Crédito~. contra 
Vicente Gallego y otros en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias. 
los bjenes que luego se rum. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dJa 24 
de mayo de 1993. a las nueve treinlli horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.915.000 pesetas, para cada una 
de las nncas, número 20,392 y número 20.394. 

Segunda.'-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,- se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de junio de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de julio de 1993, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuart,.a.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de &.'Ubas
ra correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta proyisional de con
si!Wadnnes nUmero 42.000-9 del Banco BUbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado presen
randQ en dicho caso el resguardo del ingreso 

Sexta -Los tirulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regidtrale~. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satísfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que estable.;;e el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.·-(:~aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso, de ser festivo 
el día de la celebración. o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participanteR a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garañtia del cumplimiento 
de la obligación,. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la Stlbasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y s.iempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiñcación en la fmca de los seña
lamientos de las subastas, a los efectos del Ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Unídad registral número 26. vivienda 
tlpo C; en la planta sexta del edificio bloque numero 
19 integrante en el grupo V. manzana A de la urba· 
nízación «Miraman- de el Palo, de esta ciudad de 
Málaga; comprende una extensión superficial de 
87,10 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga al tomo 1.557, libro 963, folio 94, 
fmea numero 20.392. 

Urbana. Unidad registral nUmero 27. vivienda 
tipo D de la planta sexta. del bloque número 19; 
grupo V manzana A de la urbanización «Miramar .. 
de el Palo de esta ciudad de Málaga. Comprende 
una extensión superficial de 87.10 metros cua· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
al tomo 1.557. libro 763, folio 98. flnca número 
20.394. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~. expido el presente en Madrid,-EI Magis
trado-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-8.647-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistnldo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 3 J de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedim.iento juclicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 491/1992. 
a instancia de «Cajª Postal, Sociedad. Anónima~. 
rl!:presentada por el Procurador don Federico Jose 
Olivares de Santiago, contra don Victor Manuel 
Allén Requenas, en los cuaJes se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días. los 
bienes que al flnal del presente..edicto se describirán, 
bajo las. sigui~ntes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efe.ctuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a .Ias s!guientes. fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta.: Fecha 4 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas, Tipo de 1icitación: 
22.840,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Se2UIlda subasta: Fecha 4 de marzo de 1993. a 
185 núeve cuarenta hotas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de abril de 1993, a 
las nueve cuarenta horas, Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores.. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una carutidad igual. por lo menos. 
al 20 por J 00 del tipo seiialado para la primera 
y segunda subastas. Y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósítos deberán llevarse a cabo· en cualqUler 
oficina del Banco Bilbao Vizcay.t. a Ja que el depo
!Ütante debeni facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
deJ Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en 
la plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados 
Instrucción y Penal Número de e."'<.pediente o pro
cedimiento 24590000000491/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las SUf.1Stas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podPin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificandose los depó
sítos en cuaJquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberd contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta de) presente cclic
too sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la tonoa y plazo previstos en el regla 
cuarta del artículo ) 31 de la Ley Hipotec.aria, 

Quinta.-Los autos y la certlficacion del Regístrn 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose qüe tt.xlo lid
tador acepta c.omo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubíere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subasta!l, se tra.slada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primeftl. de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se re!'<lervarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aCféedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambíén podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las misma "l. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivíenda tipo A2.letra A. en planta baja 
del bloque número 1 del cuerpo de edificadon en 
construcción, sito sobre una parcela de terreno seña· 
lada como poligono Y·3 de la segunda fase del plano 
de parcelación procedente de la hacienda de campo 
llamada «Cerrado de C..alderon». en el partido de 
San Antón y Torre de San Telmo, término de Máta
ga, Ocupa una superficie total construida, incluida 
parte proporcional de elementos comunes, de 
138,44 metros cuadrados. Anejo a es[a vivienda y 
como parte integrante de la misma se le asigna 
una plaza de aparcamiento situada en la planta de 
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semisótano. con una total superficie construida. 
incluida parte proporcional de elementos comunes 
y zona de acceso y maniobra, de 28.17 metros rua
drados.lnscrita ~ el Registro de la Propiedad nÚIDe· 
ro 2 de Málaga. bajo el nilmero 37.046. al folio 
130 del tomo 1.523. inSCripcíÓD quinta. fUlea regis~ 
tra1 número 3.115-A. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado--Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-13.590-D. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Ju:zs;ado de Primera Instaucia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Jw:gado se tranuta juicio 
de 5e(.,'Uestro número 1.082/1977. a instancia de 
Banco Hipotecario de España. contra don Antonio 
Sal'w'"ador Moll Larca, y en ejecución de sentencia 
dictada en eUos se anuncia la venta en pública subas.. 
ta. por término de quince días, del bien inmueble 
embargado al demandado. que ha sido tasado perl
ciaJmente en la cantidad de 40.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle eapitan Haya, nUme
ro 66. 3.°, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 21 de enero próximo 
y hora de las diez quince. por el tipo de tasación. 
, En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
Joo deL tipo. el día 18 de febrero próximo y hora 
de las diez quince. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de marzo próximo y 
hora de las diez quince. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos tercerus partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar pre.,iamente 
los licitadores. en cualquier agencia del Banco Bilbao 
VIzcaya a favor de este Juzgado y de los autos núme
ro 1.082/1977. una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitadón; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana. si bien. además. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado: que a instancia del actor podrán reser
varse 1m depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sígan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titu10s de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Sec~tarta de este Juzgado. debiendo conformarse 
c.on ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos ot~ que. asimismo, estarán de 
manifiesto los autos. y que las t:argas anter10res y 
la. .. preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrog-ctdo 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción et precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Palma de Mallorca. En Calviá. Hotel ,u;Playa de 
Mallorca». En CaMá (Mallorca). EdifiClO destinado 
a hotel conocido con el nombre de «Playa de Mallor
ca~. con categoría dos estrellas. comprensivo de cín·· 
ca plantas superpuestas. o sea. planta baja,. de 2.064 
metros 78 decimetros cuadrados; pisos primero. 
segundo y tercero. de 2.063 metros 95 decimetros 
cuadrados. y planta torre. de 618 metros 42 deci
metros cuadrados. Tiene una capacidad total de 418 
huésl>OOes. \ns.:rita la hipoteca en el Registro de 
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la Propiedad de Palma de Mallorca, al tomo 3.539. 
libro 148 de Calviá,. folio 93, finca 7.782, inscripción 
tercera. 

y para 'iU publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anWlcio" de este Juzgado. expi
do el presente en Madrid a 23 de septiembre de 
1992.-El Secretario.-8.586~3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 51 de Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
225/1991. seguido en este Juzgado a ínstancias de 
«Dftmática Leasing. Sociedad Anónima". se ha tra
bado embargo sobre la siguiente fmca: 

Finca sita en el llamado sitio de Berdigones. de 
84,03 metros. Inscrita en- favor de don José Maria 
Garcia Román y doña Teresa Blanco Díaz al tomo 
871. libro 495, folio 49. finca número 24.238. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
de Barrameda 

y para que sirva de notificación en fonna a doña 
Teresa Blanco Diaz. cuyo paradero se desconoce. 
expido el presente, que tlnno en Madrid a 14 de 
octubre de 1992.-13.501-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.180/1991. 
a instancia de Banco Exterior de España. contra 
«Esperanza Siglo XIX. Sociedad Anónima~. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias.los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condi~iones: 

Ptimera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de marzo 
de 1993. a las trece horas de su maftana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
151.625.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de mayo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de elite Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para .la tercera suba.,ta el próximo día 14 
de junio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en Ja tercera 
subasta. respecto al tipo de'- la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
~ígnaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso< 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se- encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que, pueda exigir nÜl
gím otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continúarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y qut'4ia subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 13) de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cua1~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la JllÍSma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las. que se reser~ 
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de ia obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la ceJ~bración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los electos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Salina en la Ribera de San Fernando. al sitio 
de Santi Petri, cuya cabida es de 178 hectáreas 
87 áreas 68 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Fernando al folio 223 vuelto, 
del libro 212 de San Fernando, fmca 1.390. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 14 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-8.591-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción Merino Jiménez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 35 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen autos 
de juicio declarativo menor cuantia, número 
918/1992, instado por María Dolores G6tnez Ber
mejo. Emestina Gómez Bermejo y Marta del Car
men Gómez Bermejo. contra Felici~o Gómez-Bra
va Donoso. Luis Gómez-Brdvo DOnoso, Dolores 
Gómez-Bravo Donoso. Rosario Gómez-Bravo 
Donoso. Ministerio Fiscal y herederos inciertos y 
desconocidos de Ernesto GÓmez-Bravo. he acor
dado por providencia de esta fecha emplazar por 
edictos a los herederos inciertos y desconocidos de 
don Ernesto Gómez-Bravo Donoso. cuyos domi
cilios actuales se desconocen para que en el término 
de diez dias comparezcan en legal forma mediante 
Abogado y Procurador ante este Juzgado. Las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en 
Secretaría. De no efectuarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y. para que sirva de emplazamiento en forma 
a todos los inciertos y desconocidos hetederos de 
don Ernesto G6mez-Bravo Donoso. y ser publicado 
en el .:Boietin Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 24 de ,octubre de 1992,-La Magis· 
trada-Juf.;z. AsWlción Merin,) Jjménez.-EI Secre
tario.-,s.ti-S2"J. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del luz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de_diciembre de 1872, bajo el número 2.041/1990. 
a instancia de «Banco Hi(mtecario de España. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Angel Jimeno García. contra doila Mercedes V. 
Dura Subies y don Francisco Dura Dares. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días. los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 25 de 
marzo de 1993. a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.628.416 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resu1tare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de abril de 1993. a las nueve 
cuarenta h9ras de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebéija del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sei'ialado para la tercera subasta el próximo dia 3 
de junio de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina· del «Banco Bilbao ViZcaya. Socie
dad Anónima», a la que el depositante debera faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera ins
tancia número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado 
número 41.000 de la agencia sita en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procediÍniento 
2459000002041/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de· ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos, de manifieSto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedJi exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su ce1~bración 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil 
de la semana deatro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. 

Novena-Se devulverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varáÍl en depósito, como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
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de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Puzol (Valencia). Calle Maestro Marti, sin 
número, 1-8. Piso destinado a vivienda, tipo B, en 
primera planta, señalada con el número 5, de 10 1 
metros 78 decímetros cuadrados útiles y 123 metros 
8 decímetros cuadrados construidos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puzol al tomo 1.221. 
libro 114. folio 175. fInca registral número 12.505. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-8.63 1-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de f:Asurban, Sociedad Anó
nima». contra don Antonio de Dios Torres y doña 
Maria Jesús Martinez Navarre!e y en ejecución de 
sentencia. se anuncia la venta en pUblica subasta. 
por ténnino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.801.500 pesetas. 
CUyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya 66. 
en l~ fonna siguiente: 

En primera subasta; el día 5 de febrero de 1993 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta; caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 5 de marzo de 1993 próximo 
y hora de las diez. 

y en tercera subasta; si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de abril de 1993 próximo 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado. Banco Bilbao VIZcaya una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de . los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebraran 
en fonna de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán ha~erse pos
turas por escrito, en sobre cerrado: que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor. 
quedarán en reserva los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas, posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán' derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo es~án de manifiesto los autos; y que 
las cargas ,anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistientes y sin 
cancelar. entendiéadose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fInca objeto de licitación es la siguiente 

Vivienda unifamiliar número 2, con patio Y jardín 
que fonna parte de un conjunto de edificaciones 
en bateria, sito en la calle del Mercado. en Torrejón 
de Ardoz. Madrid. Tiene una superficie de parcela 
de aproximadamente 98.10 metros cuadrados. con 
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una construcción en dos plantas, baja y alta. con 
una superficie de 56.75 metros cuadrados en baja 
y 55.81 metros cuadrados en planta alta. 

Linda: Norte, calle del Mercado; sur, elementos 
comunes de la urbanización; este, con la vivienda 
número 1 de la urbanización. y oeste. con la vivienda 
número 3 de la urbanización. Se compone en planta 
tn\ja de hall. cocina. aseo. salón comedor y escalera 
de subida a planta alta. En planta alta. de pasillo 
de distribución. cuarto de baño, cuatro donnitorios 
y terrazas. La vivienda tiene acceso a través de un 
patio con porche. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1992.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.57D-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia niunero 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
1.458/1992-5.8 ya instancia de don Manuel Pascual 
Cilleros y otros se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don Jesús ,A Martin Cilleros, 
nacido en la Alberca (Salamanca) el día 22 de abril 
de 1950. hijo de Lucio y de Felipa, CJlyo último 
domicilio conocido fue en Madrid, calle Arturo 
Soria. 12. y con documento nacional de identidad 
número se desconoce. En cuyos autos, de confor
midad con lo establecido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la publi
cación del presente edicto, haciendo constar la exis
tencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Terrero Chacón.-La 
Secretaria judiciaL-8.6 56·3. 

l." 28·12-1992 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. rnyo el número 537/1992. 
a ínstancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Adelmo Cascón 
Marcos y doña Josefma Pato y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de mayo 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 33.020.119 pesetas la fmca registral número 
22.682 • .y la 22.787. por la cantidad de 33.020.119 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de junio de 1993. a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JUZgado. con la rernya del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
5eñalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de julio de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia 4e este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubraJ'l el tipo de subas
ta correspondiente. 

QWnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nÜDlero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este J_. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los tltuIos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiftcaeWnes regist:rales. obrantes en 
autos., de manifiesto en la Secretaria del J~o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seIIaIado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o bubíere un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los p;lrticipantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cu.mptimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por e1 acreedor has
la el mismo momento de JacelebraciÓll de la subasta,. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participanres que as! lo ~ 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
ptiese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
Iasmísmas. 

Undécima.--La publicación de los presentes edic
tos sine como notificación en la finca hipotecada 
de leo señalamientos de las subastas. a los efectos 
del úItímo pémIfo de la resJa 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo de la casa número 4 de la plaza 
de Herradores. número 4. de Madrid (es la :finca 
número S). en la planta segunda. con una superficie 
aproximada de 120 metros cuadrados. Inscrita- en 
el Registro de la Propiedad nUmero 4 de Madrid. 
al folio 6.. del tomo 1.006 del archivo. libro 555 
de la seccion segunda. finca registra! sUmero 22.682. 

Piso vivienda tercero. letra B. de la casa sita en 
Madrid, calle VeIayos, número 20, situada en la 
planta tercera de la cma. sin contar la baja Y de 
sótanos. Ocupa una superficie de 135 metros 40 
declmctros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 32 de Madrid, al tomo 1.624, 
hbro 1.153, folio 216. finca registra! nUmero 22.787. 

Y para su publicación en el «BoIetin Oficial del 
Estadc:n. libro Y firmo el presente en Madrid a 10 
de noviembre de 1992.-.EI M ...... ado-Juez, ~ 
G-.. Salcodo.-.EI __ -8.644-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Alwro LobaIo Lavin. Magistrado-Juez de Primcno_ número 2 de Madrid. 

Hace saber. Que en este JIJ7&8(lo y con el nÍlDlero 
116/1988. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a _cia del Banco Español de credito AgricoIa 

"1"0""'"_ por el procurador don Aqpmiro Véz
quez GuüIeo. contra don Tomés Miguel Hemández 
Péta; en los que por R:SOlución de este dia se ba 
aconJado sacar a la "YeDta: en primera. segunda y 
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tercera subasta si fuese necesario y por el ténnino 
de veinte días hábiles y precio fijado para ello en 
la escritura de hipoteca para la primera. para la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 y sin sujeción 
a tipo para la tercera. la finca que al flnal se des
cribirá para cuyo acto se han señalado los siguientes 
dlas; 

Primera subasta: El dia 15 de febrero de 1993. 
a las once. 

Segunda subasta: El día 15 de marro de 1993, 
a las once. 

Tercera subasta: El dia 15 de abril de 1993. a 
las once. 

Condiciones 

Primera..-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 75.000.000 de pesetas. para la primera. 
para la segunda 48.750.000 pesetas, Y la tercera 
Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el SO por 100 para 
cada tipo de subasta ante este Juzgado o en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría del JUZ88do, con· 
signando previamente el 50 por 100 del precio de 
la subasta en el Banco Bilbao Ytzcaya. 

Quinta.. -Los autos Y la certificaéión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la resJa 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria del J_ para que puedan 

examínarIos los que quieran tomar parte en la mis
ma. previniéndose además que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al erMito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-La consignación del precio Y en su caso 
cesión del remate se hará dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Octava.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

y para el caso de que la notificación del seña
lamiento de subasta sea negativa. servirán dichos 
edictos de notificación a los demandados. 

Finca hipotecada 

RUstica.-Suerte de tiena en el sitio denominado 
Hoya Grande. párte de la heredad denominada Suje
te u Hoya Grande. del término municipal de Adeje, 
que tiene una extensión superficial de 12 hectáreas 
36 áreas 44 centiáreas y linda; Al norte, porción 
de la matriz que se acljudicará a doña Francisca 
Maria HemAndez Pérez; al sur, fmea de los her
manos Frnga. y porción de la finca que se a<ljudicará 
a don Carlos Miguel Hemández Alfonso; al este, 
calle de entrada a TlOjoca y al oeste. carretera de 
playa de San Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gm
oadiIla de Abona, al fofio 135, libro 73 de Adoje, 
tomo 522. fInca registral nUmero 7.090, inscripción 
pI'imera 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Alwro Lobato Lavin.-13545-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Jm.gado de Primera Instancia niunero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este J_ se siguen autos 
de proccdjmiento judicial sumario del .articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bIúo el número 391/1992. 
a insblncia de QUa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don An&eI Delgado !.ara y doña 
Angeles Martinez Carrasco. en los cuales se ha acor-
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dado sacar a públiL"a subasta por término de veinte 
mas. el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 4 de 
marzo de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 12.522.760 pesetas. 

5egunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia l de abril de 1993, a la~ once horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
6 de mayo de 1993. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Pata tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados" se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos" sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la :m1sma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación. y, en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes eclic
tos sirve como notificación en la :fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas,. a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.8 del articulo DI. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda número 7. tipo 8, del conjunto de edi
ficaciones denominado «Residencia Vtllas Roma
nas», panye de Ca1negre, en la Manga del Mar 
Menor. término de Cartagena, (Murcia). con una 
super:ftcie de 100 metros 99 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión. 
tomo 676. folio 210, finca número 11.292. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 16 de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-8.599-3. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilust:rísim.o señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid en autos de jucio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1.002/1986. seguido en este Juzgado a instancia 
del «Banco Español de 'Crédito. Sociedad Anoni· 
roa», contra doña Matilde Gómez Baena. por el 
presente se notifica a la referida demandada la tasa
ción de costas y liquidación de intereses practicada 
por la señora Secretaria en los presentes autos, dán· 
dola traslado de la núsma por ténnino de tres dias. 

Importa la tasación de costas: 

Minuta del Letrado señor González Alegre 
Mayandia: 250.000 pesetas. ' 

Procurador señor Gutiérrez Alvarez: Suplidos. 
162.700 pesetas; derechos. 82.400 pesetas; total. 
495.100 pesetas. 

Liquidación de principal, intereses y costas: Prin
cipal reclamado. 6.000.000 de pesetas; intereses, 
7.178.036 pesetas; importe total de la tasación de 
costas. 13.673.136 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
doña Matilde Gómez Baena y para su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado». expido el presente 
en Madrid a 18 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-8.658-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.326/1990. 
a instancia de ~Landa-l. Sociedad Anónima» repre
sentada por el Procurador don Argimiro Vázquez 
Guillén, contra don Antonio Domínguez Martin y 
doña Rosa Maria Moreno Barberá. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dlas, el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
23.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de marzo de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
17.325.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 de abril de 1993. a las 
nueve cuarenta horas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
tedebedul consignar una cantidad igua), por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas Y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002326/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose Jos depó
sitos- en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será adnútida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo liei- . 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor pastor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el< mismo momento de la celebración de la 
Albasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Talavera de la Reina (Toledo), al sitio 
de la carretera de Cervera. en la avenida denominada 
de Francisco Aguirre, número 60-66, . de Talavera 
de la Reina 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Talavera 
de la Reina. al tomo 1.529, libro 571, folio 62. 
Ílnca 7.403. inscripción octava. Esta hipoteca se 
constituyó mediante escritura otorgada ante el Nota
rio don Jesús Franch Valverde, en Madrid a 23 
de mayo de 1989. con el nÚInero de protocolo 1.799. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-13.539-D. 

MADRID 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.861/ 1991, 
a instancia de «Cija Postal, Sociedad Anónima •• 
contra dnverfuerte. Sociedad Anónima». en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 21 de 
enero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.400.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 5 de marzo de 1993. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 (he para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 1 
de, abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya, 55, oÍlcina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

. los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
·de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en "depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bíen objeto de subasta 

Apartamento tipo A en la planta segunda del edi
ficio número 1 del conjunto urbanistico «La FOT», 

urbanización «Nuevo Horizonte». ténnino munici
pal de Antigua. donde dicen El Cuchillete, situado 
por debajo de la carretera del Matorral. que une 
Puerto del Rosario con la Antigua. con una super
ficie de 50 metros 84 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 
libro 353, tomo 48, folio 217. fmca número 5.864. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 30 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-8.585-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32, de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dt;l artiCulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 406/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra Concepción Cezar Sanz. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de veinte días. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 3 de febre
ro de 1993. a las díez diez horas de su mañ.ana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.219.157 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
la la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 31 de marzo de 1993. a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la.rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 5 
de mayo de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeoión 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en el cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu-· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana· dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cwnplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
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de, los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 13 L 

Bienes' objeto de subasta 

Finca sita en Alcalá de Henares. paseó de los 
Curas, 1.3.°, A. de una superficie de 97,94 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alcalá de Henares, al tomo 3.481, 
libro 39, folio 71. fmea 6.129. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 30 de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-13.486-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 402/1990. 
seguidos a instancia de «Banco Zaragozano, Socie
dad AnÓIÚIlla», representado por el Procurador 
señor Olmedo Jiménez contra don Diego Liarte 
Osario, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte dlas. los bienes que se expresan al fmal 
de este edicto. embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba. número 6. 
cuarta planta. en la forma establecida en los articulos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el día 27 de mayo 1993 próximo. 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 29 de junio 1993 próximo. 
a las doce horas con la reblija del 25 Por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez, el dia 27 dejullo 1993 próximo, 
a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a IQs licitadores: que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los, autos Y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la_titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si lós hubiere. al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio .del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Ciento setenta y tres. Apartamento 
número 8-F. Está situada en la planta duodécima 
del edificio denominado MRC-8. enclavado en la 
fmea Nueva Andalucía, en el término municipal 
de Marbella. Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de \3.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Cincuenta y cinco. Apartamento letra A. 
situado en la planta tercera del edificio de urba
nización Los Pinos de San Pedro de Alcántara, en 
Marbella. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-luez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 

. Secretario.-8.648-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del1uzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mamella y su 
partido. en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria nÚDlero 127/1992. 
a instancias de «Abbey National Ltd.~. contra don 
David Henry Joseph Hammond y doña Susan Mar
garet Longhurst. ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez. en el 
término de veinte dias, de los bienes hipotecados 
y que se relacionarán. Habiéndose señalado para 
el remate, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo dia 25 de febrero de 1993, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda. sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante prevía o simultáneamente 
el pago del resto del precio del remate. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos'dueños acto continuo 
del remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al préstamo de la actora quedarán sub--

• sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sobrogado en la responsabilidad de los mis
mos, SID destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el dia 24 de marzo de 1993, 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado. con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima-Si resultase también desierta esta segun
da subasta. se señala para la tercera el dia 26 de 
abril de 1993, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las -restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno, en término de Mijas, partido 
o sitio llamado ~Torrenueva)lo, urbanización Torre
nueva, donde se designa con el número 337. De 
superficie oe 635 metros cuadrados., que linda: Fren
te. calle de la urbanización; derecha. parcela número 
339; izquierda. la número 335. y. fondo o espalda, 
resto de la que se ha segregado, hoy parcela número 
336. Dentro de su perimetro existe construida la 
siguiente edificación: Vrvienda unifamiliar compues
ta de una sola planta. con superficie de 125 metros 
cuadrados. Distribuida en tres dormitorios. salón, 
cocina, dos baños. porche y tendedero. Inscripción, 
finca número 18.394. folio 128. libro 219, tomo 
813. Valorada en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.607-D. 
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Edicto 

Don ~ Gan:ia V_ Juez de ~ 
Imtancia e lnstn.x:ióu niuncro 2 de Mien:s y 

... -
Hace saber: Que- ante este Ju2pdo se ttamiIa 

juicio ejecuüwo lIIIIne:ro 23511992 xzuidos a ins-
taocia de ....Reo.dt FU_'M" jo·ws Sor-iedpd AnO
nimait_lCfHCSUda:Ia poI"d Procmadot 5IICÜQr' AIYan:z 
rIJador. com:ra don Man:dioo Fc ...... dez GonDIe:.t 
}' doña Alejandm Cena Mallada. lepi •• ¡.I.~"poI' 

la Procuradora seiiota AhaR:z: Posada. en Jos que 
por resohriOn cid dial de la fi:cba" se ha acordado 
anunciar por medio del pn=scnte la ~ en pública 
..- _ primera ....... plazo de -., días y 

tasación que se indiari Ia"'-fiocao 

Fmca _ en d R<zisIro de la ... ...- de 
_ al _ 571. libro 490. folio 157. finca 
-..ro 411-920. V __ cuarto _ tipo A. 
señalada con nUmc:ro 9. en fa parte norte de la 
coarta planta aira de una casa 5if.a en Míeres. calle 
San José de e ' a 14~ Ocupa cficba mie:nda 
una superficie útil de 66 metro5 16 decindrt» aJa

diados.. ccmtruida de 90 metros 60 dt.ámebos cga.. 

drados.. y se ".""'dlt: de ~ codOa.. t.ño., 
saJa.comedor y tres ••• u .... ios l.ioda mirando al 
cdí6cio _ la .... __ tiene d pmaI: 

_""",-_deSaoJooódeC-,y'
de la ....,...",. """"=IIa eub __ plaza de 

Marta ~ ilquienIa. sur. aUa y RIIano de la """*"'-__ tiene ... -.-y paIÍD de luces .ld_y_ ........ ediIicio.......-

por Cimsa. Le es aoeja una cadJoot:¡a ea el sóbmo.. 
Su cuota:: 8 eob:ros ,SO !CI!Idi::simas por 100. 

La __ tupr .... Ia Sola de Apdjmcja 
de ..... ~ _ ... _ JanIínc:s del Asú&-
1anúrpfo sin IIÍIIIII:IQ, el da. S de fi::bIero de 1993. 
alasc-=e ..... ...., ... -. _,.1." es 

1'rimeIa.-La finca __ .. a piiIlIio:a"_ 
_d tipo de _ al _!la __ 

en 6.250..008 pescIas" DO.' ,.ili .... posbIIaS que 
_albmnlas ............ _del_ s...-ta._Pont __ ... Ia..--

101; llciladutcs • • - .. ¡w:uiamt:adL en la ClII:aIa 
de~yO .... · __ de .... ~ea 
d lIonco _ V...".... de _ IIIÍIIICIO 

3._1_3591. d 20 _ 100 delpm:io de 
la _ que _ de tipo_la _ siiÓ 

cuyo l1tqUisito DO podri¡o sr:r wh.titAI5ó a ,. ÜN .... pudimIo_.....,,,,, _ de""¡"-d ....... 

auulaaro. 
TeK'CIa..-5e conwca esIa ....... sin ..... 

"'Ilfido> ,,-Ia lidiado _de pmpicdod. 
. lo. a lo ¡ae'icnidu en la n:&Ia S.· del aticuIo 

140 cid Re ¡gIau " ... para la cjenrión de .la Ley 
I~io. 

O:ada.-Qoe las c:arps antuitaes Y ¡aefi:¡c:n1&:S\. 
al cmfiIo del -=tor~ si c::wisüen:n,. quedan suIJsis.. 
lUIk:s.. sia que se dcdiqae a .. edÜ_ "Mi el precio 
del Rmatr,. a.M. que el j "M""-=CP
la Y queda 5Dbropdo ea las '.,. ;ehifidedrs y 
....... -..., que de .. mismas SI: da:iw::a 

Quinta..--5e ~ las . twlrspo .ne ... · ....... 11-

le •• • iP .5 por los lic:::iIatkuS pua toBar .-ne 
en la ....... coa '\ .• di:: la ClOU' lit + 
oImo;ior_. __ "_dd_ 
se le5IieI'WIl las '" __ N M •• de los poiIiIDnIs que asilo ____ eltipodo 

:subes.ta OJO la c:aatiIbd •• ;;i¡ la la cul le SII!:Q 
óewJcIta .... wz •• ..', .... , re n· del ~ --Se.na.--Lospstos. taa*..1nQ 'de na.. 
ruisioacs PatrimnoMIes y los .p:: CWlespooda • la 
~:sain. a araodd.r "'de 

De .......... ___ ..... la primera ..-

""_ ..... Ia __ d ... Sdomonodo 
1<J93. " ... ....,. __ ..... lo que se ...... do 
tipod 1S .... 100dela ............. no ...... - ••• 
__ .... albmnel$l)_IOOdola_ 

~ 28 ~e 1992 

Se cc:Icbmnl en SIl caso. la tetcera subasta. el 
tila 5 do abril de 1993. a las once __ sin ~ 

,atipo. 

Dado en Micms a 17 do noviembre de 1992-El 
Juez. EduarOO Garcia Valtueña.-El Sccreta
rio.-I3.47S-D.. 

MURCIA 

Edicto 

El MagisInIdo-Juez dd J~ de Primem Instan
cia nUmero 1 de Mwcia.. 

Hace saber: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
~ tituIo5. nUmero 934/1989. a instancia 
de .c. de AbomJ5 de Mun:ia>. cooua Encar
nación Gaocm Mcodozay Antonio _-..ma. 
y en ejecución de senterKia dictada en ellos,. se 
anuncia la venta en pübüca subasta. por término 
de -., dlas. do IDo -... inmuebles cmI>oQoIdos 
ti demandarlo que han ___ pericialmente 

en la cantidad que luego se dirim.. Cuyo remate 
_/oprenIaSalade_de .... J~. 
en la fonna si8uiente: 

En primera _ d ella 25 de enero de 1993 
_ Y hor.i de las ouce ___ d tipo de --En __ ...-. """,de no qocdarn:matados 
IDo __ ea la primcm. con n:boia del 25 _ 

100 del tipo. el tila 25 do Ii:bn:ro do 1992_. 
.Ia misma bota 

Y en ta"a:nl subasta,. si. no se rematara ea JIÍn8UD,a 
de las __ ... d día 25 de mano de 1993 próJ!i-

IDO,. a .. misma bola. sin .¡eci{:m a tipo, pero con 
las _alIldicioaes de Ia ___ · 

Se adYie:rte;: Que no se acImitinl postura. en pO
mera ni ea squnda subasta. que no cubran las dos 
teroc:ms puta de los tipos de r ji • ., ... que para 
...... J*te debcráa los liL:itadotes ingresar ca la 
cuema piotiskaJaJ de rnnsignariones número 3.084 
do la ~ _ ... el __ Juan MarmeI. 

del.Banco do _ """'-- !!gcieded _'. 
cantidad jgual o suporior al 20 _ 100 do los n:s
.-mostiposdoticftación·quelas..-se_ _en _ do pqjos.1a _ si -.. adcm6s. 
_dtlla __ d....- podriID bacax 
___ ........ en sobre carado; que pocká 

liciIarse CD calidad de ceder a un taa:ro iJDicamente 
por la par1C eh ma.M ..... " sjmn .... ;aUlmlJe a la eoo
,._ ni del ~ que a iostancia.delactor'podrtm 
, ......... los dep6sitos do aqucIIos poo;tm<s que 
baJom_d tipo do _y 10-' a 

efi:ctos de: que si el primer 8IljOOicatar lo no aun
pIiese sus oNc -·CS pueda aprobaa:se el remate 
a finur de Jos que le sipo por el ordc:n de sus ''''!'"''Ü- _ que los _ do poopiedad. 
suptidos poi' cct,¡fi m reaistral estar1m de mani-
_ ... la -.- do ..... JU2IPido. _ 
ctJiiÍ .......... con ellos !os Jiciladon:s. tp: no tendrin 
derec:bo a czigir ..... 1005 CJtn:Jc que asimismo esta
_ .. u .. jfj h. los autos. Y que las carps aotD
_ Y las pnJi;¡_ si las -. al _ 
del -=tor • _ •• u •• 'iD su! '-odies y sin c:anceiv. 
<,dO ...... ..- qut el Jl'!'lD8hmte las acepta Y queda 
submpdo en la n:spmsabilichJ de las ~ sin 
dc:saiuaage a SIl <";,- tOO. el precio deJ remate.. 

F •• iIN rhtst que de rauIIar festivo aJauno de los 
adt::tioies 7 , ".11115 la sut.sta se celtl:w:aui el 
tIIa.....--..lamismahr:n. Y_el_ 
... edicto" CD su. ~ de 1 •• ;6 .... en fUma 
a tos ckuduies a los efectos ¡aewcuidu& al el. articulo 
L498 do la Loy do 1'1.,. -,. , .... am. 

Las fiocas. ~ de ti ji. 'Gü SDIlIas .'"--' ........... _~ 

V..- ......... booja.o do .... do _edilicio 
... ...-__ .... _do_ ..... 
dipo_ do Monos, ...... do ___ do 

los Saladares. Ilic:ha mimda tiene UIIIl .$ipCi6cle 
ti do 4S.9S .-.,. """"' ...... _ ... el Roais
""do la Prut*dad do T_ finca I1II!isIralIllÍlllClO 
27.793.. IDo 329. __ 1.310. lOIio 64. T_ 
p" w _ ,'" ea 4..soo.ooo peseIaS. 
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Mitad indivisa de vivienda en planta alta, tipo 
D~ de un edificio en ténnino de Mazarrón. dipu
tación de M."...... paraje de Los Saladares. suerte 
de Sosaña. urbanización Playa Grande. con una 
supedicie de 85.65 metros cuadrados.. Inscrita en 
dR<zislrodela~deTh~MQ~ 
número 31.712, tomo 1.403, bOro 373, folio 13" 
Tasada pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa: de vivienda en planta alta de tipo 
E,. que es parte integrante de un ediftcio sito en 
ténnino de Mazan-rón. diputación de Moreras. para
je de los Saladares, suerte de Susaña. urbanización 
de Playa Grande. con una suped¡cie de 70.25 metros 
cuadmdos. Iuscrita en el Registro de la Propiedad 
de Totana,. finca registral número 31.720. tomo 
1.403. bOro"313. folio 21. Tasada pericialmente en 
2.150.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1992.-EI 
MagistIado-Juez.-El Secretario.-13.482-D. 

ORGIVA 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso. Juez de Primera 
Instancia número 2 de O<giva y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 2/ 1992. promovidos por 
la Entidad cMadIas lIIázQuez. Sociedad Anónima>. 
lepiesentada por el Procutador señor Navarrete 
Garcia,. contra don Francisco Martas ArchiUa, sobre 
reclamación de 1.644.934 pesetas. valor de cuatro 
Ietnis de cambio más 518.930 pesetas _ 
tadas para intereses. gastos y costas, en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del ......,.,re la ...... en pública subasta. _ 
primera -. plazo de veinte dlas. y d precio de 
tasación que se_ ............... fincas: 

Fmca urbana.. registrada con el-número 7,171. 
h"bro 59. _ 100. folio 136. inscripción """""
_ ea la .... Sao Isidro número 3 de Cadíar. 
ocupa una superficie construida de 120 metros coa
__ Linda: Fn:niC, reIIano y buceo de escaIeIas; 
_ entnmdo. .... Sao Isidro y vivienda 2-A 
do la misma planta; izquienIa. huerto de don José 
Gan:la Jiménez y espoIda. -.... de don José 
C ..... Mariin. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca _ registrada con d número 6.158. 
_ 618. libro 56. fulio 13. inscripción cuarta. 
situada en d ténnino de Cadíar. pago de las Iuccs. 
un trozo de tierra de riego de cabida 3 áreas 22 
centiireas. ünda: Norte. con paso de agua y camino; 
sur. calle abierta en el resto de la finca matriz de 
4 metros de ancho; poniente, en línea de 12 metros 
con la ~ de la suerte Y levante, resto de la 
finca matriz. Vakmida en 3.500.000 pesetas. 

Fmca nistica. registrada con el número 4,577. 
iOmo 510. libro 44. folio 136. inscripción _da. 
situada en d ténnino de <:adiar. ttos cuartas _ 
indivisas de uua """'" de riq¡o. de cabida 15 áreas, 
85 ....-_ con"" pIantas _le arraipn.l.inda: 
Norte. _ Manuel LIoo:nte Fomindez; este. don 
~ Manzano ~ y _ Manuel LIoo:nte 
Fu •• dez; sur~ don Eduardo Manuno Ortega y 
....... camino. Valorada ... 200.000 pesetas. 

La __ tupr en la Sola de Audiencia 
do .... JU2IPido. _ en. la _ Doctor FIeming. 
IIIÍIIICIO 2. de esIa _ Y hor.i de las doce del 
tila 29 de ........ del _ año. boúo las con-

dicioocs .,' d.S 

1'rimeIa.-Las __ señaladas salen a polblica 
__ el tipo do tasación ... que han sido 
__ no admiIitndose __ que no aWnm 

Ias ............. _delawbio. SeaI _ _Pont_....., Cilla __ 

los _ c:onsipar pRYÍIiiDeilte en la Mesa 
del Juzpdo o en el crtsJ¡.Jo '.ujento aciialado al c:fc:c>. 
lo, al 20 _ 100 del pm:io de la tasación _ 
_ do tipo ..... la _ sin ~ l1lqUisito DO 

podrin ser ..... ¡a_te •• ~ pudiendo tomar 
....., ... _dooodo<eI .......... aun-. 
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Tercera-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5,/1. del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de febrero a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta,. en su caso, el día 
2 de abril a las doce horas. en la referida Sala 
de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Orgiva a 29 de octubre de 1992.-EI 
Juez. Mario Vicente Alonso Alonso.-El Secre
tario.-13.56()'D. 

PADRON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Padrón. 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 197/1992, seguido a instancia del Banco de Gali· 
cia. representado por el Procurador señor Caamaño 
Queijo. contra don Jesús Alberto Ferrón Villaverde 
y doña María Mercedes Blanco Ogando. en recia· 
mación de un préstamo. con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez la siguiente 
fmca: 

Número 19. Vivienda letra D. sita en la cuarta 
planta. con inclusión del derecho de conjunto de 
copropiedad sobre los otros elementos del edificio 
necesarios para su adecuado uso y disfrute. Tiene 
una superficie útil de 82 metros 65 decimetros cua· 
drados. Linda. con relación a la fachada principal 
del edifido: Izquierda, entrando, norte, vivienda le
tra C de la misma planta. caja de ascensor y rellano 
de las escaleras; izquierda. entrando. sur. vía pÚblica; 
frente. oeste. avenida Calvo Sotelo y espalda. este, 
vía pública. 

Inscripción: Inscrita al tomo 498. libro 114, folio 
63. finca 10.482. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tetuán, sin número, 
de esta ciudad. el dJa 26 de enero de 1993, a las 
diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.627.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en. la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado' 
con número 1575 del Banco Bilbao Vtzeaya. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
qae se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que tos autos y las certificaciones a que 
ae refiere la regkl 4.& del artíCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria., estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUIgado. eMitndiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Lunes 2B diciembre 1992 

De no haber postores en la primera subasta., se 
señala para la segunda el día 25 de febrero de 1993. 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dia 30 de marzo de 1993, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Padrón a 16 de noviembre de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-13.537-D. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sUmario del articulo 131 de la 
Ley I;Iipotecaria. con el número 51/1992. promo-
vido por Caja España de Inversiones. representada 
por la Procuradora de los Tribunales señora Bahillo. 
contra 4I:Sociedad Agraria de Transfonnación Rufer, 
Responsabilidad. Limitada). don Fernando Ruiz Fer
nández, don Claudio Ruiz Calderón y doña Julia 
Femández Gutiérrez. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 28 de enero de 1993 
próximo y doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 4.052.500 pesetas el lote primero, 
12.320.000 pesetas el lote segundo y 13.150.000 
pesetas el lote tercero. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 25 de febrero de 
1993 próximo y doce horas de su mañana. con 
la reln\ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el día 1 de abril de 1993 
próximo y doce horas de Su maftana, con todas 
las demás condíciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la C~a General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. si1'I cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. '( 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 'forma 
de plijas a la llana. si bien, además. hasta el dJa 
seftalado para remate podrán hacerse POSturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 

_ bastante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédíto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bloque primero. Casa en el pueblo de Pomar de 
Valdivia y en su calle ReaL compuesta de edificio 
en planta büa y atta, colTal y vano; linda: Por todo. 
la derecha, entrantio, COA Aorencio Aparicio; por 
la i2quieNa. COIl Avelina RlIíz. y por la espalda. 
con finca de los comparecientes. y al frente. con 
calle de situación. Tiene una extensión superficial 
de 700 metros cuackados. 

Inscripción al tomo 633. folio S. fmea número 
11.007. 

Se valora en 4.052.500 pesetas Y tiene una res
ponsabilidad eA el préstamo de 1.500.000 pesetas, 
intereses de CÍl'lco ai'ios al 14 por 100 anual y una 
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responsabilidad por gastos y costas de 300.000 
pesetas. 

Bloque segundo. Rústica. tierra en Aguilar de 
Campoo. excluida de concentración, al sitio del 
Pozo o la Poza Negra. de 6.160 metros cuadrados. 
y linda: Al norte. con carretera de Madrid·Santander. 
sur y oeste. con José Manuel González Gómez. 
y al este. con arroyo. 

Inscrita al tomo 1.006. folio 113. fmea 3.485. 
Se valora en 12.320.000 pesetas y tiene una res-. 

ponsabilidad en el préstamo de 5.000.000 de pesetas 
de principal, intereses de cinco años al 14 por 100 
anual y una responsabilidad para costas y gastos 
de 1.000.000 de pesetas. 

Bloque tercero. Nave ganadera en el término de 
Pomar de Valdivia, en el sitio de Carrelomar, en 
Las Piqueras. de 1.200 metros cuadrados (20 de 
fachada por 60 de fondo). y linda: Por todos sus 
vientos. con la finca en la que esta enclavada. que 
es una era en Pomar de Valdivia, excluida de C(;ln~ 
centración. al sitio de Carrelomar. llamadas Las 
Piqueras. de 58 áreas. que constituye en el catastro 
la parcela 242 del polígono 3. que linda: Al norte. 
Leonardo Amo Basconcillos; al sur. Florentin Cara· 
zo FemándeZ; este, Eutimio Ruiz Abad. y oeste. 
Leonardo Amo Basconcillos. 

Inscripción al tomo 1.359. folio 170. libro 77. 
fmca número 13.870. 

Se valora en 13.150.000 pesetas y tiene una res
ponsabilidad en el préstamo de 3.500.000 pesetas. 
intereses de cinco aftos al 14 por 100 anual y una 
responsabilidad por costas y gastos de 700.000 
pe-.. 

Dado en Palencia a 17 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-13.54()"D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cumpli
miento a Id dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad, 

Que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 602/1991. promovido por «March 
Hipotecario. Sociedad Anónima». se saea a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas. la finca especialmente 
hipotecada por don Guillenno Camps Prats que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
24 de febrero de 1993, a las diez horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca., que es la cantidad de 22.210.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 19 de marzo de 1993, a las 
diez· horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma 
se señala -por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
día 12 de abril de 1993. a las díez horas. . 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.210 000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, ea todos los casos, de concurrir como postor 
a las su8astas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. siR excepcién. deberán consig· 
nar en 'la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la SllQIfSal del Banco Bilbao 
VlZcaya. cuenta comente RUmero 0479000 18 
0602·91, una cantidad igual, por k> menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera conw en la 
segunda subasta. si hubiera lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por ) OO. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. Y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán bacerse a cali
dad de ceder el remate a un tereeTe' y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebm.cion de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nú!>mos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remarte. 

Quinta.-Se previene que en el aCla de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por esCrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. -Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple scilalado del lugar. 
dia, y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio de planta baja. destinado a nave 
comerciaL sito en solar en la calle Torres Quevedo~ 
número l l. de Ciutadella de Menor. 

Superficie; 889 metros cuadrados.. de los que la 
edificación QCupa 656 metros cuadrados. Registro; 
inscrita al tomo 927. del archivo, libro 231 del Ayun
tamiento de Ciutadella de Menor. folio 223, fmea 
10.091. inscripción 4.a 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de noviembre 
de 1992,-Et Magistrado-Juez.-La Secreta-' 
ria.-D.bI8-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instam:ia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el nUmero 
654/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóruma», representado por la Procura
dora doña María José Díez Blanco, contra don 
Eduardo Jorda López, en reclamación de 
22.431.143 pesetas de prindpa1. mas las señaladas 
pam intereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días. y 
precio de su avalúo. la siguiete fmea contra las que 
se procede: 

Número 7 A y B de orden. Local de la segunda 
planta de despachos. que comprende el despacho 
señalado con las letras A y B. que tiene su acceso 
por el portal general de la fmea numero 66. hoy 
18. del paseo de Mal10rca. de esta ciudad. y su 
entrada por Jos portales letras A y B. o puertas 
primera }' segunda de la escalera general. mide en 
total 150 metros cuadrados aproximadamente, y lin
da. mirando a la fachada desde el paseo Mallorca; 
frente. dicho paseo. teniendo dos aberturas que 
miran a dicho paseo a través de ja parte porticada 
de la finca y rellano de la escalera general; derecha. 
entrando, escalera y rellano de la integra y ~pa
chos e (número 8 de- orden) v D (número 7 D 
de orden); iz_-Quierda. edificio dél S<..·Jor número t (} 
del plano; fondo, vuelo de la krraz-.1 número 23 
de orden y pasaje descubierto de don Pedro de 
Fraga; parte superior. los pisos primero; por la infe
nor, la prirnf>!"<i planta ue t:ntresuelo y pasaje cubierto 
de don Pedro de Fraga. Tiene una cuota de- copnr 
pie.Ja~i ¡jél 3.19 ver h10. 

lunes 28 diciembre 1992 

Datos registrales: Tomo 120 del archivo. libro 
3.620 de Palma l1, folio 76, finca número 4.386. 
inscripción l.a -

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 23 de febrero 1993. a 
1.1s doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 18 de marzo a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día doce de abril 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales sigwentes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 76.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubr.tn 
diclw. suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadoreS. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal Plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el nUmero de cuente: 0468-000-18-06S4/92. 

T ereera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuana.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Loe autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, Sln destinarse a 
su extim.'ión el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enterarniento a la parte ejecutada 
de la exi~tencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar ~s bienes. pagando 
principaL intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de noviembre 
de 1992.-EI JuéZ.-El Secretario.-8.65o.J. 

RONDA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Gómez Bennúdez,., Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Rq¡da (Málaga), 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
2511992. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y 
otras, contra doña Marta de los Angeles Requena 
Rojo y doña Consolación Requena Rojo. he acor
dado, por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta la flllea hipotecada. de!>Crita al fInal del pre
sente. por ténnino de veinte odias. por primera y. 
en su caso. por segunda y tercera vez. con las siguien
tes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera. Por el tipo pactado, el día 16 de marzo 
de 1993. 

Segunda. Por el 7S por 100 de la primera.. el 
<tia 16 de abril de 1993. 

Tercera. Sin sujeción a tipo. el dia 17 de mayo 
de 1993. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que 
~uspenderse alguna, por causa de fuerza mayor. 
cnüéndase señalada su celebración para el día hábil 
¡nmediato a Ja misma hora. 

L('$ autos y la certificación del Registro a que 
v' reN!¡,e la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
aipnteca!'ia, se- encuentran de manifiesto en Secre
t:ms; <¡:e entenderá que todo licitador acepta como 
ba"-'nr,1e l.! titulación; y las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, Sln destinarse a 
su e:rtinclón el precio del r~mate. 

Para tomar parte en las subastas todos los postores 
tendrán que consignar. en el establecimiento des
tinado al efecto. el 20 por 100. por 10 menos, del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta':!. si 
hubiere lugar a eUo. y para la tercera subasta. en 
su caso. tendrán que consignar el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas, no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación coITcspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de llotifit.:ación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. confonne a jo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la fmca 
subastada. 

Finca objeto de subasta 

Resto local comercial, número 5. A. en pJanta 
baja del edificio denominado $Congreso-7», situado 
en la calle Mestra Mireto. de Torremolinos. Ocupa 
una superficie de 120.03 metros cuadrados sin dis
tribución interior, y linda: Al trente e izquierda 
entrando. con calle de Peatones; derecha, local 
comercial número 4. y con pore.ión segregada, y 
por el fondo. con porción segregada. 

Tipo: J3.125.000pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 

al número 3.845-B. 
Dado en Ronda a 9 de noviembre de 1992,-La 

Juez, Maria Isabel Gómez Bermúdez.-El Secre
tario.-13.484-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Terrassa, 

Hago saber que en este Juzgado, el número 
J43{l99l, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos. 
promovidos por Banco Bílbao Vizcaya. representado 
por el Procumdor Jaime Paloma Carretero. contra 
Ana Asensio Caballe. Leandro Miguel Peréz 
Navarro. Xavier Mateu Codina, Concepción Codina 
Mam. Ramón Mateu Mir y ~era. Sociedad Linú
tada». en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. bajo las con
diciones previstas en los artículos 1.499. y sigutentes 
de la Ley de Enjuiciamjento Civil. con una ante
lación de veinte dias, ¡os bienes que se describirán. 
por prirriera vez el próximo dia 4 de marzo de 1993. 
a las trece horas, con tipo inicial igual a la valoración 
dada de los bienes. y para el caso de que resultara 
desierta,. w senala segunda subasta para el dia 1 
de abril de 1993, a las trece horas. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, y si esta resultara igual
mente desierta. se celebrarla tercera subasta sin suje
ción a tipo. eí día 29 de· abril de 1993. a las trece
horas. al igual que las dos anteriores. celebrándose 
d~cho acto en la Saja de Audiencia de este Juzgado 
y previniendo a los licitadores que deberán previ.a4 

mente depositar una suma igual. al menos, al 20 
por 100 de la respectiV'd valoración de los biénes. 
y que deberán confonnarse para su examen con 
los titulos de propiedad obrante en esta Secretaria, 
sin que se puedan exigir otros. y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Rien objeto de subasta 

Finca urbana número 16. Vívienda en pj.o 
sí!"fU.."'ldo, puerta tercera. de la casa sita e.n esta ciudad 
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en la avenida del Abad Marcet, número 269, y caUe 
Francisco DUer. sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Terrassa. 

Valoración íniciaJ: 10.320.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 11 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ramón Reig Puron.-EI Secre
tario judidal.-13.477-0. 

TORTOSA 

Edicto 

Don, Rafael Lasala Albasini, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de T artosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado jUdicial sumario ar~ 
tieulo 131 _Ley Hipotecaria número 133!l992, ins
tados por el Procurador don Federico Domingo 
LIaó. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra doña 
Maria Luisa Hierro Tomás, don Luis Hierro Laver
nia y doña Cannen Tomás Bísbert, con domicilio 
e~ R~uetes. caBe Paz, 8~2.ó, en los que por pro-. 
VIdenCIa de est.a fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmea hipotecada que al final se relacio
nará. para cuya celebración se han señalado Jos 
dias y condiciones que a continuación se relacionan: 

Primera.-Por primera vez. y predo pactado en 
la escritura de constitUción de hipoteca. el día 30 
de marZQ de 1993 

Segunda.-De no haber postor en la primera subas. 
la. se señala para segunda subasta. y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el día 29 de abril de 
1993. 

Tercera.-Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dla 27 de mayo de J 993. 

Todas dichas subastas por ténnino de ... ·einte dias, 
y a las doce hOTas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
debe~n los licitadores acreditar su personalidad; 
comilgnar en la cuenta 4.228 del Banco Bilbao VlZ" 
caya. el 20 por J 00 por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado: que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes si las 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

La fmea está tasada a efectos de subasta en 
5.400.000 pesetas. 

Descrip(.ión: Rústica. Heredad situada en ter
mino de Roquetas partida Crevetes, conocida por 
Pas de Berengué, de cabida 64 áreas 24 centiáreas., 
dentro de la cual existe una vivienda unifamiliar 
COmpuesta de planta baja rematada por teja árabe. 
ocupa una superficie construida de 127 metros 45 
decímetros cuadrados. se halla distribuida en come
~or -estar, cuatro dormitorios, cocina. baño y aseo; 
lindante: Norte, fmca de don Felicíano Ejarque Alta~ 
ha; este. la de don Salvador Solé, mediante camino 
particular de esta fmea. por el que tiene derecho 
de paso la finca de dicho don Feliciano Ejarque 
y esposa, y, oeste, don Fernando Caballeo 

Tiene a su favor servidumbre de suministro de 
agua que le presta la fmca registral número 1084:'i 
obrante al folio 15 del tomo 3.188 y secvid~~~ 
de acueducto y paso peatonaJ. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa. 
numero 2, libro 220 de Roquetas, folio 2 l. finca 
número 7.754. 

Dado en Tortosa d 24 de nmiembre de 1992.-EJ 
Juez. Rafael Lasala Albasini.-La Secreta
ria.-8.635-:t 

Lunes 2B diciembre 1992 

VALENCIA 

F..dicto 

Don Jesús Olarte Madero. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 18 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 83/1992, a instancia del 
Procurador don Ignacio Zaballos Tormo. en nombre 
y representación de -I(Banco Central lfispanoame
[lcnno. Sociedad Anónima». contra don José Mon
tagud Olmos y dona Amparo Chomet Furi6, wbre 
reclamación de 2.000,000 de pesetas. en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias los bienes que a con
tinuación ~ diran. 

En esta primera subasta se ceJebm.rá en la Sala 
de Audiencia de e~"te J~ado el día 1 de febrero 
y hora de las diez. sirviendo de tipo el valor asignado 
a cada uno de los lotes que luego se indicarán. 

En pr~sión de que no concurra ningún postor 
a esta prunera subasta se celebrará -la segunda en 
este mismo Juzgado el dia ] de marzo y hora de 
las diez, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por· 100 del valor asignado para cada uno 
de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningUn postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 1 de abril y hora de las diez, y los 
bienes saldrlin sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y días 
sucesivos si persistiere tal-impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera, y en 
su caso. en la segunda subasta posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una' de ellas. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del actor ejecutante. _ deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
437000017008392, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya. sita en el edificio de Juzgados, avenída 
~e ~av~ Reverter. 2, bajo, aportando resguardo 
Justificativo en que conste fecha y número de pro
cedinúento. sin cuyo· requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
~evenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad.. en su caso, esttm de manifiesto en la Secre· 
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta,-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extcnsívo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: 

Primera-Vivienda. sita en calle Del Vall número 
58. puerta 3, 1.° (antes General Mata). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al libro 502 
folio 74. fmea 31.105. Valorada ~n 3.740.lOÓ 
pesetas. 

Segundo lote: 

Segunda.-Nave-almacén. sito en calle Ruzafa 
número 38. de Cullera (Valencia), de una superfici~ 
de 325.60 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cullera. al libro 715. folio 73, 
finca 34.349. Valorada en t 1.159.940 pesetas. 
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T.:::rcer lote": 
Tercera.-Local c-Omen.:íal, planta baja. calle Pin

tor Sorolla, 7, Inscrit~ en el Registro de la Propiedad 
de Cultera. al libro 717, foJio 2, tinca 47.781. Valo
r'ddo en 8.146,600 pesetas. 

C'uarto lote: 

Cuarta.--Secano en partida Brosquil, CuUera. de 
24 án.--as 93 centiá.reas, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cullera. al libro 328, folio 481. 
finca 18.631, Valorada en 1.200.UOOpesetas. 

y para su fijación en el tabion de anuncios de 
este Juzgado, y su publicaciÓn en el 'l.Boletín Oficia] 
de la Provincia de Valencia» y en el «Boletín Oficial 
del Estado\!, expido el presente en Valencia a 19 
de noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-8.618-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 229i1991-C a instancia 
de Caja Rural del Duero y Sociedad Cooperativa 
de Crédito. Limitada);, contra don Fausto CasteU 
San José y doña Basilia de la Torre. sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en periodo de ejecución de sentencia. 
se sacan a la venta. en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. los bienes embargados que después 
se reseñan. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera, y se celebrará 
en este Juzgado el día 11 de mayo, a las trece horas 
de la mañana, 

Segundo.-Que pura tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. en eJ Banco Bilbao 
VIZcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo. refe
rencia: 4631-0000-17·229/1991. una cantidad. por 
lo menos, del 20 por 100 efectivo del valor de bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin l.'Uyo requisito 

• no serán admitidos, ni tampoco se admitirán pos~ 
toras que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercero,-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando. junto aquél el 
resguardo de haber hecho en el estab1ecimiento des
tinado al efecto la consignación antes indicada, 
cuyos pliegos serlm abiertos en el acto de remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto, 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala par-a la cele
bración de la ::.egunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el día 11 de junio: a las trece 
horas de- la manana. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos· 
tores se procedera a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, fijándose el &a 9 de julio, a 
las trece horas de la maiíana. con las mismas con
diciones establecidas anteriormente. y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos: tuceras de1 
precío que sirvió de tipo para.la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
pllmíento a lo dispuesto en el articulo 1.507 de 
la Ley de Enjuidamiento Civil 

Sexto.-Si alguno de los senalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor..o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente día 
hábil. 

Séptimo.--Que la certificación de cargas del Regis· 
tro está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinadas; que los bienes se sacan a subas
ta, sin suplir los trtulos de propiedad, a instancia 
de la parte actora, lo que se acepta por los que 
tomen parte en hl subasta, y que las canrns y gra
vamenes anteriores y los preferentes, ente~diendose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El presente edicto servirá. de notificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
don Fausto Castell San José y doña Basilia de la 
Torre Villar. en caso de ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta por lotes 
independientes 

Primer lote: 

Rústica.-Secano número 17-2, del pollgono 7. 
al sitio de camino del Coto. Linda: Norte. con cami
no el Coto; sur. linea divisoria del ténnino de Torre
cilla de la Abadesa; este, la 16, de José Manuel 
Ponceta Vidal y otros, Y oeste, la 17·1, de este mismo 
propietario. TIene una extensión de 2 hectáreas 85 
áreas Y 80 centiáreas. 

Tasada. pericialmente, en 738.419 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.329. libro 47, folio 119, (mea 

7.764. 

Segundo lote: 

Rústica.-Secano número 17-1, del polígono 7. 
al sitio de camino del Coto. Linda: Norte, con cami
no del Coto; sur, con linea divisoria del término 
de Torrecilla de la Abadesa; este, la 1 7-2. de este 
mismo propietario, y oeste, la 1 de bienes comunales 
del Ayuntamiento de Vtllalar. Tiene una extensión 
superficial de 1 hectárea Y 52 áreas. 

Tasada. pericialmente, en 392.721 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.329, libro 47, folio 118, fmea 

7.763. 

Tercer lote: 

Rústica.-Era en término de Vt1lalar de los Comu
neros. al pago de la Eragua Y sitio del mismo nom
bre. Tiene una extensión superficial de 20 áreas 
Y 50 centiáreas, o sea. 2.050 metros cuadrados. Lin~ 
da; Norte, con otra de Diógenes Casares: sur, con 
la de don Antonio Pérez Garcta; este, con la viuda 
de Leopoldo Morchón, y al oeste, con la ronda 
del pueblo o Santa Maria. 

Tasada, pericialmente en 225.500 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.335, lioro 49, folio 37, fmca 

8.007. 

Cuarto lote: 

Rústica.-CUltivo de secano, número 27, del poli
gono 4, al sitio de Carrologuillo. Linda: Norte, la 
28-2. de doña Maria del Pilar de la Torre Villar, 
sur. los nUmeros 26. 29 y-30, de don Tomás Julio 
Morchón Hemández y otros propietarios; este, con 
camino del Aguadero. y oeste, el arroyo de Lagu~ 
nares. Tiene una extensión superficial de 7 hectáreas 
5 áreas y 50 centiáreas. 

Tasada. pericialmente, en 2.257.600 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.329, libro 47, folio 39, fmca 

7.684. 

Quinto lote: 

Rústica.-Secano número 23. del poligono 3, al 
sitio de la Erimita. Linda: Norte, con la 26, de 
don Laurentino Vidal Vidal. Y la 27, de don Pedro 
Lobato Casadola; sur, la 20. de don Di6genes Casa
res; este, la 24, de doña Felisa Lecea Alonso, y 
la 25, de don Eulogio de Fuentes Valle, y oeste, 
la 22-2. de doña Basilia de la Torre Vt1lar. Tiene 
una extensión superficial de 6 hectáreas 5 áreas 
y 70 centiáreas. Ganancial. 

Tasada, pericialmente, en 3.772.888 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.327. libro 46, folio 156. finca 

7.626. 

Sexto lote: 

Urbana.-Casa en casco de Vt11a1ar. situada en 
la calle del Oro. señalada con el número 2. Tiene 
una extensión superficial de 230 metros cuadrados, 
Linda: Al este o izquierda, entrando, don Leopoldo 
Alonso: oeste. o derecha, entrando, de don Jose 
Lena, y londo. o sur. con calle Real. y norte, con 
calle Situación. 

Tasada. pericialmente, en 2.875.000 pesetas. 
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Inscrita al tomo 700, libro 43. folio 210 •. fmca 
4.083. 

Séptimo lote: 

Urbana-Casa en la calle de la Ronda. sin número, 
de 110 metros cuadrados. Consta de planta baja 
y desván. con corral. Linda: Derecha. entrando. calle 
de la Esperanza. Izquierda, don Marcián Garcia; 
fondo, viuda de don Vesareo Vt11ar. y frente, calle 
de Situación. donde tiene una puerta accesoria. 

Tasada, pericialmente. 275.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 724. libro 45, folio 144. fmca 

7.430. 

Dado en Valladolid a 18 de noviembre de 
1992.-El Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez,-La 
Secretaria-8.646-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Javier Iglesias Martín. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
278/1991, se sigue procedimiento judicial sumario, 
del articulo 131. de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria. contra 
don JoSé Antonio Rodrlguez Campos y doña Marta 
Esther MOSCIDar Montes, industriales y vecinos de 
Fennoselle-Zamora. en reclamación de cantidad, y 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
por ténnino de veinte dias, a públicas y judiciales 
subastas. las fmeas hipotecadas que al final se 
reseñarán. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. a las trece horas 
de los siguientes días: 

En concepto de primera. el dia 30 de marzo de 
1993. No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de tasación que al fmal se indicará. 

En concepto de segunda, el día 30 de abril de 
1993. y ello en caso de que no hubiere -POStores 
en la anterior subasta. No se admitirán posturas 
inferiores al 75 por 1 00 del precio de tasación 
indícado. 

En concepto de tercera, para el supuesto de que 
no hubiese postores en la anterior, el día 31 de 
mayo de 1993. Esta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para intervenir en las subastas. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», oficina principal en Zamora. el 20 por 
100 del tipo de tasación, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, en la tercera, deberán cons
tituir el depósito del 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma prevista en la regla 14, del arti
cuto 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrá cederse el remate a tercero. Los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. Todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas o gravámenes anteriores 
y los precedentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a la extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores en caso de no ser hallados en las fmcas 
objeto de subasta en su momento. 

FIncas objeto de subasta 

l. M¡ijuelo, sito al pago del Olivo o cuestas del 
Palombo, de 99 áreas de extensión superficial, Lin
da: Norte. camino y majuelo de herederos de Manuel 
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Borges de la Peña; sur, Manuel Ribero Farito; este, 
camino: oeste, finca propiedad de doña Tránsito 
Paulina Regojo Díez. 

Inscrita en el Registro de Bermillo de Sayago. 
al tomo 481, libro 127, folio 13, fmea 11.038. ins
cripción tercera 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.353.700 pesetas. 

2. Cortina, en la cuesta del Palombo, de 12 
áreas. que linda: Este. herederos de Emilio Fermo
selle, antes Pedro Funcia; sur, carretera de Zamora 
oeste, herederos de José Veloso; y norte, Angel 
Regojo. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bermillo 
de Sayago, al tomo 600, libro 164, folio 66, fmca 
10.481 duplicado. inscripción séptima, 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
612.300 pesetas. 

Dado en Zamora a 18 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario. Jesús Javier Iglesias Martin.-8.634-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos números 561/1989·b. 
a instancia de los actores don Ignacio Bernal Ara
gues y don José Ursán Cerlanga, representados por 
el Procurador señor Jiménez Giménez, y siendo 
demandado don Francisco Javier Ruano Gutiérrez. 
se ha acordado librar el presente y su publicación, 
por ténnino de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que. con su valor de tasación, se 
expresarán, en las siguientes condíciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancias de actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad; b). que los autos 
y certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4.&, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en Secretaria. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. ni dedu
cirse del mismo, 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos tercera 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta, en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 4 de marzo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de' los 
avalúos de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 5 de abril próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo, 

Son dichos bienes 

1. Urbana 10, Piso sito en el kilómetro 25 de 
la carretera de Plasencia a Pozuelo de Zarzón, al 
sitio de Eras Nuevas, en término de Montehermoso 
(Cáceres). Finca registral 9.165, tomo 960, folio 
145 del Registro de Plasencia, Valorada en 
6.750.000 pesetas. 

2, Urbana. Casa labor nUmero 16. integrante 
de lo que fue dehesa llamada «Atalaya Antigua», 
en ténnino de Montehermoso, finca registral 9.602. 
tomo 1.102, folio 25. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
3. Urbana. Casa labor. número 19. en la dehesa 

«Atalaya Antigua», en término de Montehennoso. 
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fmca tegistral nÚlllem 9.611. al tomo 1.102. 
folio 52, 

Valorada en 900.000 pesetas. 

Cuarta.-Urbana \.-uadra número 10. integrante de 
10 que fue la dehesa llamada fAtalaya Antigua:., 
de Montehennoso. finca registral9.624. tomo 1.102, 
folio 83. 

Valorada en 225.000 pesetas. 
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5. Urbana cuadra número 11. en dehesa «Ata~ 
laya Antigua., del término de Montehermoso. Finca 
registra19,625. al mismo tomo. folio 84. 

Valorada en 225.000 pesetas. 

6. Urbana cuadra número 12, en la dehesa de 
<tAtalaya Antigua", del termino de Montehennosos_ 
Finca 9.626. tomo 1.102. folio 86. 

Valorada en 225.000 pesetas. 
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7. Urbana cuadra nUmero 13. en dehesa «Ata
laya Antigua:.." en término de Montehennoso. Fmca 
registnol! 9.62i, tomo L 102. folio 38. 

Valorada en 225.000 pesetas. 

Valoradas ia, fincas en Sil lotalidad en la suma 
de 9.550.OtYJ pesetas. 

D:1:do en Zaragoza a 10 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.- 13.597-D. 


